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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. tD MU043T000't572

VISTOS:

DECRETo No ? 17')
chillán vie¡o, 

¿ I llAR 2023

Ley N'20.285 sobre acceso a la ¡nformac¡ón pública, Ley N' 18.695 Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de Municipalidades,
y Decreto Alcaldicio N' 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Admin¡strador Municipal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de informac¡ón por Transparenc¡a Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucc¡ón General N' 10, punto 7 del ConseJo para Ia Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las sol¡citudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucción General N'10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
información específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N" 10, punto 3,1, que
establece como buena práG{ica publicar en el sit¡o de Transparenc¡a Activa el acto administrativo por el cual se
accede a la ¡nformac¡ón.

Solicitud de información MU043T0001572, formulada por Carlos Soto Gonzalez, donde
Sol¡c¡ta; Est¡mados; Por med¡o de la presente, el Alcalde de la Comuna de Rengo y Presidente de la Asociacón
de Municipalidades de la Región de O'Higgins, Sr. Carlos Soto González, se d¡r¡ge a usted con el mayor aprecio
y considerac¡ón, en cal¡dad de representante del mun¡c¡pio y en ejercicio del derecho de acceso a la informac¡ón
pública establecido en la Ley N" 20.285 de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. Nos dirigimos a su
entidad para solicitar su colaboración en la obtención de información referente a las ¡nic¡at¡vas y/o proyectos de
seguridad pública en su @muna. En particular, nos interesa conocer los siguientes datos: 1. Monto total de
¡nversión con fondos municipales en iniciativas y/o proyectos de segur¡dad públ¡ca. 2. Monto total de inversión
con fondos externos u otras fuentes de financiamiento en ¡niciativas y/o proyectos de seguridad pública. 3.
Número de vehículos destinados directamente a las labores de seguridad públ¡ca. 4. Número de vehículos
de-stinados indirectamente a segur¡dad pública. 5, Número de personas destinadas directamente, independiente
de su calidad contractual, a las labores de seguridad pública. 6. Número de personas destinadas ¡ndirectamente,
independ¡ente de su cal¡dad contractual, a las labores de segur¡dad pública.7. Número de drones o vehículos
aéreos destinados a esta labor. 8. Número de cámaras de vigilancia ¡nslaladas en la comuna de propiedad o
administración municipal. L Número de efectivos polic¡ales (policías locales y/o miembros de fuerzas de
segur¡dad) asignados a la comuna. '10. Número de efectivos pol¡ciales (policías locales y/o miembros de fuezas
de seguridad) que han recibido capacitación en seguridad pública en el últ¡mo año. 1 1. Número de programas y/o
campañas de prevención del delito y/o Ia violenc¡a implementados en la comuna. 12. Número de recursos y/o
acciones de rehabilitación y/o re¡nserción social implementados en la comuna. La información solicitada será de
gran utilidad para mejorar las iniciat¡vas de seguridad pública en su comuna y en la reg¡ón, y estamos seguros de
que su cofaboración nos permit¡rá lograrlo. Agradecemos de antemano su atención y quedamos a la espera de
su respuesta en el plazo establec¡do por Ia . Atentamente, Carl González Alcalde Comuna
de Rengo Presidente de la Asociación de icipal de la Región de
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